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Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes, jueves y sábados t en la imprenta y 
librería de Sana y Sanz, calle de Carretas, 
á 8 reales al mes, llevado á la casa de los 
señores suscriptores. 

Los avisos o articules podrán rernitirsf 
á la Redacción , que se balín establecida ert 
ia misma imprenta y librería francos dé 
porte , s in cuyorequis i to no se recibirán* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL* 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADAID. 

Por la Dirección general de rentas unidas se ha 
dirigido á esta Inteudencia la circular de 27 de 
inarzo ú l t imo, cuyo tenor es el siguiente: 

&ÜCCION 5. a SUMINISTROS. E l Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacieuda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 2a del actual 
la Real orden siguiente: 

De Real orden remito á V . S. los adjuntos ejem
plares de la que con fecha \ 1 del actual me ha sido 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra con el 
in de que ^por el Ministerio de mi cargo se coopere 
ásu observancia, y cuyo objeto es porcionar á los 
pueblos el mas pronto reintegro de sus suministros, 
coBcriliándolo con la espedita marcha de las opera
r e s de contabilidad de las Administraciones civil 
y militar, para que por esa Dirección general se 
ireule y disponga lo demás conducente á su puntual 
umpiiimeoio, en ia parte que le corresponde; en 
i concepto de qne ¡como la certificación de sumi-
¡stros, queseguU la :pegla 5. a de dicha Real orden 
a de admitirse en pago de contribuciones, no es 
0 documeuto de data formal, para Ja cuenta del 
«eorero que hace el abono, siéndolo únicamente 

carta de pago espedida por la Administración 
«ü»ar, de que nace referencia la regla 6. a; se ha 
rvicio S. TA. "declarar que 'a admisión de dichas 
rúficaiiiostea en pago de contribuciones se verifique 
go que lot^HisWos las p r ^ n w n acompañólas de 
canas de p»go que U u 4e recibir pea conducto 
la D Í | M I U C Í O M provincial respectiva, sirviéndoles 

*retaoto pata no ser molestados con exacciones 
apremios por igual cautidad de mis débito* uc cou-
•BUCIoaet, 
Gomo la principal mira del Gobierno de S. M . 

1 espedir la inserta Real resolución se dirige á ijuc 

no sean molestados los pueblos que tienen cubiertas 
sus contribuciones con suministros pendientes de 
liquidación ; siendo necesario para llenar dicho objeto 
que las oficinas de Hacienda tengan precisa' noticia 
eje los que se encuentran en este caso, la Dirección 
al circularla con ei adjunto ejemplar de la dictada 
por el Ministerio de la Guerra en 11 del actual, se 
considera en el deber de hacer las advertencias s i 
guen tes: 

1. a Que se ponga V . S. de acuerdo con el Corn i l 
sario de guerra é individuo de la Diputación pro
vincial, á quienes en ei distrito de esa provincia 
corresponda practicuar la liquidación previa de su
ministros de que hablan las cuatro primeras 1 r*glaj 
de la citada Real orden, con el fin de obtener una. 
nota abreviada de las certificaciones que aquellos 
espidan en el trimestre ó época en que5 lo verifiquen* 
espresando en sola una partida el importe de cada 
una, pueblo á cuyo favor se haya librado, y año ó 
años eu que se hubiesen realizado los suministros. 

2. a Que como la reunión de estos datos en las 
oficinas ha de dar á conocer exactamente el crédito» 
de los pueblos y el verdadero débito que Ies resulte 
por contribuciones, deberán estas reclamarse de loa 
que aparezcan en descubierto, escusandosela presen
tación de aquellos que las hubiesen realizado en su 
totalidad con suministros. 

Y 3. a Que pase V . S. á esta Dirección en loa p r i 
meros quince dias de vencido cada trimestre otra 
nota, igualmente abreviada, del resultado qiipoiVe*-» 
can las que le remitan el Comisa ció y vocal de Ia\ 
Diputación por los suministros que deban servir f 
hayan presentado los pueblos en oW.Ii§0 de t a i 
contribuciones» 

La que se publica en este periódico para conoci
miento de los A v un ta u ñ e m o s , insertándose á eonti-
unación cou el propio objeto ta real orden espedida 
en 1 1 de mano próximo patado por el Ministerio de 
la Gueira. Madrid 4. de abril de zzManuel 
Ortiz de Tai-anco, 



[ 
Real orden que se cita en la anterior. 

¿ 

Varias diputaciones provinciales y ayuntamientos 
han hecho presente en reiteradas esposiciones á este 
ministerio de la Guerra, ya directamente, y ya tam
bién por medio de los de Hacienda y de la Goberna
ción los graves perjuicios que se originan á los pue
blos por la lentitud con que se practican las liquida
ciones de los suministros que prestan á las tropas, y 
por la precisión en que están de presentar los docu
mentos justificativos en las capitales de los distritos 
militares, inviniendo en el pago de agencias y via-
ges una no pequeña parte de los mismos suministros. 
No son tampoco menos frecuentes las quejas que se 
producen por los intendentes de las provincias con 
motivo de los entorpecimientos que esperimentan las 
oficinas de Hacienda en la formación y rendición de 
sus cuentas, por carecer en tiempo oportuno de las 
cartas de pago que deben espedirles las de adminis
tración militar en equivalencia de los recibos de su
ministro, cuyo importe, con arreglo á lo mandado 
en la Real orden en 8 de marzo del año de i 8 3 6 , se 
admite á los pueblos en pago de contribuciones. De 
todo se ha enterado S. M . 5 y deseando vivamente po
ner de una vez término á una clase de obstáculos que 
al paso que perjudican á los intereses de los pueblos 
paralizan la marcha de las operaciones de cuenta y 
razón , y detienen indefinidamente la formación de 
los ajustes de los cuerpos, ha tenido á bien mandar 
que se observen las reglas siguientes: 

i . a Los pueblos que tengan en su poder recibos 
de suministros de víveres facilitados al ejército y de-
mas fuerzas ausiliares, los presentarán al comisario 
de guerra ministro principal de Hacienda militar 
residente en la capital de la misma provincia, clasi
ficados en los términos que se demuestra en el ad
junto modelo. Los Comisarios de Guerra inspectores 
de víveres, residentes en las capitales de los distritos 
militares, se encargarán de los recibos que les entre
guen los pueblos de la provincia á que dichas capita
les correspondan. 
' a. a L a presentación de recibos de suministro se 
"verificará por los pueblos en fin de cada trimestre, ó 
abrazando época mas corta, si asi les conviniere, pa
ra justificar sus suplementos á cuenta de contribu
ciones. 

3 a Luego que el comisario de guerra ministro 
de Hacienda militar se. haga cargo de los recibos de 
suministro arreglados al indicado modelo, procederá 
de acuerdo con un vocal de la diputación provincial, 
que esta corporación n o m b r a r á , á examinar las rela
ciones y á corregir los defectos que en ellas se noten, 
exigiendo las aclaraciones convenientes. Realizada es
ta operación, certificará en unión con el vocal de la 
diputación provincial al pie de la relación el total 
haber á que sea el pueblo acreedor, espresando la 
época á (pie se refieran los recibos presentados. 

De las enunciadas relaciones se formarán cua
tro ejemplares: uno se entregará al comisionado ó 
representante del pueblo, autorizado con Ja certifica

ción que queda indicada y firmas del comisario de 
guerra y vocal de la diputación: otro quedará en po
der del comisario; y los dos restantes se dirigirán 
á la intendencia militar del respectivo distrito coa 
los recibos de los suministros, á fin de que por | a 

intervención del mismo se examine y rectifique, 8¡ 
fuere necesario, la liquidación previamente practica-
da por el comisario de guerra y vocal de la diputa
ción provincial. 

5. a Las oficinas de lientas admitirán á los pue
blos en pago de contribuciones las certificaciones de 
que se hace mención en las dos reglas anteriores, 
conforme á lo mandado en la 3. a de la Real órdende 
8 de marzo de i836 . 

6. a Luego que la intervención del distrito reci
ba las relaciones de suministro con los recibos eu 
que este se justifique, procederá sin la menor de
mora á estender a favor del pueblo uu libramiento 
de la misma cautidad que ascienda la liquidación 
de que trata la regla 3. a Dicho libramiento, firma
do por el apoderado general de la provincia, de cu
yo nombramiento se hablará mas adelante, produ
cirá la equivalente carta de pago que remitirá di
cho apoderado á la diputación provincial. 

7. a Pacticada que sea dicha operación, la in
tervención militar del distrito se ocupará en el exa
men definitivo de las liquidaciones previamente he
chas por los comisarios ue guerra eu las provincias, 
según queda esplicado en las reglas anterio
res; rectificará las equivocaciones que puedan ha
berse cometido, y formará mensualmente un estado 
de las diferencias que resulten en contra de los pue
blos. Dicho estado se dirigirá al intendente respec
tivo de provincia por el militar del distrito, libran
do desde luego el pagador de este contra la tesore
ría de Rentas aquella cantidad que apareciere ha
berse satisfecho de mas ai pueblo, á fin de que de 
este modo se reintegre la administración militar de 
un indebido abono, y las oficinas de Rentas puedan 
reclamar al pueblo la suma equivalente que se le ad
mitiera de mas en pago de coutribucionees. En igua
les términos se formará por la misma intervencioa 
mil i tar , de las diferencias que resulten á favor de loa 
pueblos, otro estado mensual, el cual remitirá di
rectamente dicha intervención al comisario de guer
ra que hubiere formado la l iquidación, á fin de q« 
en las relaciones inmediatas reclame la cantidad d 
que el pueblo hubiere quedado defraudado. 

8. a E n caso de notarse por los comisarios de gue 
ra ministros de Hacienda militar de las respectiv 
provincias, y por ei diputado provincial, que 
exagerados los testimonios de valores de los artícu 
de suministros, se suspenderá la liquidación, y so» 
citará de ia autoridad civi l de la cabeza del partid 
á que el pueblo pertenezca las oportunas noticias, 
fin de proceder con vista de ellas á realizar la ¡fl_ 
nuada l iquidación, procurando siempre concil 
prudentemente los intereses de los pueblos con 
de la administración militar. 

9. a U n apoderado general por cada pffOVi** 



nombrado por la diputación de la misma, residirá 
cerca de las oficinas militares de distrino, ya para 
zanjar cualquiera duda que se ofrezca en la confron
tación y liquidación definitiva de los suministros, 
y ya también para remitir á la diputación provin
cial las cartas de pago endosadas á favor de los res
pectivos pueblos para que lleguen á poder de los 
mismos. 

10. Los comisarios de guerra ministros principa
les de la hacienda militar de las provincias, y los vo
cales de la diputación, á quienes por la regla 3. a se 
confia Ja primera liquidación de los suministros, dis
pensarán á los pueblos la moratoria que según las 
circunstancias de la provincia estimen justa, no 
escediendo del límite prescrito por Reales órdenes vi 
gentes para la presentación de las relaciones y reci
bos de suministro, á fin de no agravar los males que 
ya sufren en la actual guerra. 

u . E n el boletin oficial d é l a provincia se p u 
blicarán mensualmente las liquidaciones practicadas 
mediante nota espresiva del pueblo y valor acredita
do, la cual firmará el comisario de guerra y vocal 
de la diputación. 

12. U n ejemplar de dicho boletin se remitirá 
mensualmente por los referidos comisarlos de guerra 
ministros de hacienda militar de las provincias á la 
intendencia general militar. 

13. Finalmente, para que los espresados comisa
rios de guerra, á quienes se encarga la liquidación 
de los suministros de víveres, puedan proceder con la 
mayor rapidez en la ejecución de tan importante ope
ración, se les abonará por ahora una gratificación de 
ocho reales diarios con que puedan asalariar un es
cribiente. Este ausilio sin embargo, no será estensivo 
a aquellos á cuyas inmediatas órdenes haya algún em
pleado subalterno que pueda suplir la falta del escri
biente que se les asigna. De Real orden lo comunico 
á V. para su inteligencia y mas puntual cumpli 
miento en la parte que le toca.» 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid i i de 
marzo de 1838.z=zCarratalá. 

3 1 Rs. Mr». 

Las I O O O raciones de pan suministra
das en el mes de tal á 17 ms., 
según el adjunto testimo
n io , importan 5oo » 

Las 2200 id. id. en los meses de tal y 
tal á 20 mrs., según el mis
mo testimonio, ó los que 
quieran acompañarse • i 3^.3 i 8 

325o Total 1823 18 

PROVINCIA D E 

P A N . 

M O D E L O . 
V I L L A Ó PUEBLO D E 

E J K R C I T O . 

Relación de los suministros de pan hechos á cuerpos 
y clases del ejército desde tal á tal mes, según los 
recibos originales que se acompañan encarpetados. 

Número* Número. 

Clases 
' y cuerpos. Beglmientos. 

1 f . (Saboya 6.° de linea 2.° 
\ May orea l a de ídem.... 0« 

Caballeria I ̂ o r ^ " H i d e m 

I Castilla 1 . ° ligero 
Artillería. E l del 5.° depai tamto. 1,° 
Milicias.... Provincial de Jaén « 
Marina <» 5.° 

«le 
recibos. 

de 
raciones. 

5 1 0 0 0 

5 700 
4 500 
1 20 
1 980 
1 60 
1 190 

5250 

Fecha en la capital de la provincia, y firma 
del comisionado ó apoderado del pueblo. 

MINISTERIO PRINCIPAL DE HACIENDA 

MILITAR DE L A PROVINCIA DE. . . 

Comprobada y conforme. Fecha y firma del comi
sario de guerra ministro principal militar de la pro
vincia, y del individuo nombrado por la diputación 
provincial. O se harán los aumentos ó bajas que hu 
biese, devolviendo al comisionado del pueblo los re
cibos que no puedan admitirse por falta de esplica-
cion ó por otras causas que manifiesten no son de 
abono. 

N O T A S . 

I . 1 Se formará otra relación igual á esta por las 
especies de cebada y paja; otra por las de carne y 
vino; otra por los socorros de dinero etc., para no 
controvertir el orden del presupuesto de la guerra, 
y de las instrucciones de la Administración mi'itar, 
y para dar la debida aplicación á cada artículo en 
los ajustes de los cuerpos y clases. 

2. a E n iguales términos se formarán relaciones 
de los suministros á cuerpos francos, por estar pre
venido que se lleve la cuenta de estos cuerpos coa 
total separación de los del ejército. 

3. a L o mismo á la Mil ic ia nacional movilizada, 
por estar sujeta esta arma á las alteraciones de su 
privativo instituto, y ser necesario conocer sn deven
go por los dias ó término que con arreglo á él y á 
las instrucciones se grave en su movilidad al presu
puesto de Ja guerra. 

4. a Igualmente se formarán relaciones separadas 
de todos los suministros que se hicieren al cuerpo de 
Carabineros de Hacienda públ ica, por estar manda
do que la Hacienda civi l en donde tiene radicado el 
pago de sus haberes, reintegre á la Administración 
militar todo cuanto de esta reciba. 

5. a Asimismo se formarán relaciones con separa
ción por lo que respecta á las Legiones ausiliares es-
trangeras, para peder aplicar esactamente, como cor
responde, todos los artículos qne se las suministre 
en sus diversos conceptos.=zMadrid 11 de marzo de 
i838.=zEstá rubricado. 
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U J 
«OBiSBJíO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE MADRID, rubios y vecino de esta Corte, de oficio labrador, de 

18 años de edad, su estatura 4 P i e s 1 1 pulgadas y 7 
líneas, su estado soltero, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno, nariz regular, barba lampiña. 

Prevengo á los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, por convenir asi al mejor 
servicio nacional, que bajo su mas estrecha respon
sabilidad , bagan regresar á esta corte á todos los mo
zos procedentes de ella que se presenten en su res
pectiva jurisdicción sin el correspondiente pasaporte. 
Madrid 6 de abril de 1833.=Francisco Homo y 
Gamboa. 

Prevengo á los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia procedan á la averiguación 
del paradero de José Garc ía , cuyas señas se espresan 
á cont inuación, obligándole á presentarse ante el 
Ayuntamiento constitucional de Villanueva, en el 
partido de Rivadeo y provincia de Lugo , que lo re
clama como quinto. Madrid 6 de abril de j838.zrr 
Francisco Romo y Gamboa. 

Señas del García. 

Hijo de Manuel y Josefa López; edad 19 años, 
pelo castaño, ojos ablancazados, cara redonda, color 
t r igueño. 

Habiendo desertado de los trabajos del campo el 
confinado del correccional de esta corte Juan M u ñ o z , 
cuyas señas se espresan á continuación, prevengo á 
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, procu
ren por cuantos medios estén á su alcance lograr su 
captura, remitiéndolo en su caso á mi disposición 
con toda seguridad. Madrid 4 de abril de i838.zz: 
Francisco Romo y Gamboa. 

Señas del Muñoz. 

Natural de Peralejos, partido de Mol ina , hijo de 
Cayetano y de Ventura Sanz; de estado casado, ejer
cicio labrador, edad 3o años, estatura 5 pies 4 pu l 
gadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, cara larga, color tr igueño. 

A N U N C I O S . 

Alcaldía Constitucional de Aravaca. 
• 

E l dia 3 del corriente fue hallada en la juris
dicción de Aravaca una potra de cuatro ácincoaños 
de edad , y en las diligencias que estoy instruyendo 
sobre el asunto he providenciado se haga saber por 
medio del Boletín oficial de esta provincia, que el 
que se considere con derecho á dicha yegua lo luga 
constar en debida forma ante el Alcalde constitucio
nal de la misma y por la escribania de D.Juan Mon» 
tesinos Moya en el término de quince dias, pasado el 
cual sin haberlo verificado parará el perjuicio que 
haya lugar. Aravaca 5 de abril de i 8 3 8 . z r .Mamerto 
Martin. 

Habiendo desertado del depósito de Vallecas el sol
dado de la cuarta compañía del Regimiento de caba
llería de Estremadura 3.° ligeros, Simón Muñoz, cu
yas señas se espresan á continuación ; prevengo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para lograr la 
captura de este interesado, remitiéndolo en su caso 
á disposición del comandante de dicho depósito, y 
poniéndolo en mi conocimiento. Madrid 3 de abril 
de iZÜ.—Fiancisco Romo y Gamboa. 

Señas del Muñoz. 
Hijo de Antonio y Luisa Rejas, natural de Casar-

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa do 
Ciémpozuelos ha señalado para el domingo 8 del cor
riente en las casas consistoriales de once á una del 
dia para el segundo remate de la caza de conejos y 
leñas del soto del Parral perteneciente á sus propios, 
por término de ocho años ; que remató por primera 
vez en cuatro mil doscientos cincuenta rs. por cada 
año, bajo las condiciones que resultan del pliego for
mado al efecto. Quien quisiere hacer la mejora del 
cuarto para dicho remate, acuda que será admitida. 

Asimismo se ha señalado el mismo dia sitio y ho
ra para el primer remate de los derechos del vino en 
la venta por mayor y menor, en el presente año.á 
que está hecha postura en la cantidad de siete mil 
reales. 

Debiendo procedersé en la vil la de Alcobendas 
al repartimiento de las contribuciones de cuota 
fija, se previene á los hacendados en su término qne 
dentro de diez dias contados desde la fecha de este 
anuncio, presenten en la secretaria de su Ayunta
miento relaciones juradas de las utilidades que ba
yan producido sus fincas en el año anterior, efl • 
inteligencia dé que á los que no lo verificasen* se 
les graduarán por los peritos que se nombren. 

E n la villa de S. Martin de la Vega se arriendan 
por un año las yerbas sobrantes del soto del Tutne-
rizo pertenecientes á los propios de la misma; en • 
inteligencia que cierto terreno es privativo para el 
arrendador, y de que celebrado su remate no se ad* 
mita otra puja que la del cuarto. L o que se anuocJ* 
en solicitud de postor. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 

j 


